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El poder real
Andrés Cañizález

Tradicionalmente se habla de los medios
en términos de cuarto poder. Ha sido esa
aseveración motivo de innumerables
debates sobre el poder real de los me-
dios. El reciente informe del Programa
de Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD), “La democracia en América
Latina”, coloca el asunto nuevamente en
la palestra. Tras entrevistar a 231 de los
llamados líderes de opinión y hacer en-
cuestas a más de 18.000 ciudadanos de a
pie, en 18 países de la región, una de las
conclusiones del estudio ha sido colocar
a los medios, junto a empresarios priva-
dos, multilaterales como el FMI, sindi-
catos e Iglesia, en la categoría de pode-
res fácticos. Vale decir que existe una
percepción –en estos tiempos– de que
Iglesia y sindicatos han venido perdien-
do influencia en las últimas décadas, y
en un sentido inverso los empresarios
privados, el sector financiero y los me-
dios de comunicación, han pasado a co-
par espacios de decisión y atribuciones
en las determinaciones que emanan de
los poderes tradicionales.

Un poder fáctico
La primera lectura arroja ya una

conclusión novedosa, el informe crea la
categoría de poderes fácticos, reales,
para referirse a estos actores. Una mi-
rada al asunto debe partir también de
analizar la otra acera, es decir, la de la
constitución de los medios en un po-
der decisivo en las sociedades latinoa-
mericanas, pues no se produjo, exclu-
sivamente, por factores propios de los
medios. Las aproximaciones recientes
al fenómeno de la mediatización, tales
como las producidas por Jesús Martín
Barbero, van en la dirección de que el
papel mediático sin duda es importan-
te, pero no único en la conformación de
opiniones y valores. Sin embargo, tal
poder se acrecienta, en tierras latinoa-
mericanas, pues se evidencia por un
lado un descrédito importante de los
otros poderes, a la par de una fragili-
dad institucional, y así los medios pa-
san a copar espacios en respuesta tam-
bién a demandas ciudadanas insatisfe-



268 SIC 666 / JULIO 2004

chas. Todo lo anterior se combina con
la elaboración de una agenda propia,
por parte de los medios, para interve-
nir en una situación que parece ser,
recurrentemente, de crisis política.

Los años 90, en el contexto venezo-
lano, reflejan claramente la consolida-
ción de estos elementos. Los estudios de
opinión de aquellos años revelan la des-
confianza que inspiraban partidos polí-
ticos y poderes públicos, a la par que se
consolidaba una imagen de credibilidad
a favor de los medios1. De acuerdo con
los testimonios que recogiera Eleazar
Díaz Rangel en la década pasada, entre
propietarios de medios impresos exis-
tía entonces la percepción de que esta-
ban siendo colocados en un rol que no
les era propio, por esa ruptura político-
institucional que vivía el país, pero al
mismo tiempo se entendían como canal
confiable para las demandas ciudada-
nas insatisfechas. Del mismo modo, di-
rigentes políticos han confirmado que
la reforma constitucional de 1992 se pa-
ralizó por las presiones de los medios,
pues el proyecto incluía el derecho a rec-
tificación y réplica, con lo cual se refle-
jaba la conformación de una agenda co-
mún por parte del sector mediático para
incidir de forma directa en las decisio-
nes de un poder público, en este caso
en el legislativo.

Definición de la agenda
Entre los consultados en el informe

del PNUD se destaca la cuestión de la
definición de la agenda política, en la
conformación del debate público. En
este aspecto es indudable que los me-
dios juegan rol protagónico. Esta ten-
dencia se ve acrecentada en la medida
en que la dirigencia política tiene me-
nos de mitin en la plaza, o en la calle, y
mucho más de aparición en espacios
mediáticos. La pantalla de televisión,
especialmente, pasa a ser la nueva pla-
za pública desde donde se define la
agenda política del país. Los medios no
sólo pueden colocar u omitir temas, sino
que delinean el quién habla de qué cosa.
En el caso venezolano, por ejemplo, son
aproximadamente unas 80 personas las
que con mayor frecuencia se rotan como
entrevistados entre los diferentes espa-
cios matutinos de opinión de los cana-
les de televisión. Estos llamados líderes
de opinión, por su número en sí reduci-
do, no pueden representar la diversidad
y pluralidad de puntos de vista que exis-
ten en el país.

Durante el paro llevado a cabo por
la oposición entre diciembre de 2002 y
enero de 2003, en Venezuela, quedaron
en evidencia algunos aspectos centrales
de esta percepción que lleva a colocar a
los medios en esa categoría de poderes
fácticos. En conversaciones que hemos
sostenido con tres dirigentes opositores
–uno de ellos formó parte del comando
táctico que estuvo al frente del paro–,
estos confirmaron que esta acción se iba
a levantar después de 48 horas y exclu-
sivamente se usaría como presión mo-
mentánea para luego continuar con las
negociaciones que estaban en marcha
con el gobierno, bajo la mediación de la
Organización de Estados Americanos y
el Centro Carter. El punto de vista de
los empresarios mediáticos echó al tras-
te con la primera estrategia y lanzó a la
oposición en la senda del paro “por
tiempo indefinido”, con los costos polí-
ticos y económicos que todos conoce-
mos hoy. Otros dos líderes de partidos
políticos, cuyas opiniones no eran de
apoyo unánime a esta acción, fueron si-
lenciados por los medios.

Pero, sin duda alguna, el elemento
más llamativo lo constituyó en ese mis-
mo contexto el siguiente hecho: en no
pocas ocasiones la Coordinadora Demo-
crática –que aglutina a partidos políti-
cos y organizaciones de la sociedad ci-
vil opositores– conoció el contenido de
mensajes publicitarios una vez que es-
tos estaban al aire, sin que participaran
en su concepción. El poder mediático
pasó a ser –literalmente– el espacio des-
de donde se constituía la estrategia po-
lítica, y eso representa un cambio sus-
tancial en las de por sí complejas rela-
ciones entre poder político y medios de
comunicación.

Un control sin control
La vigilancia que han cumplido los

medios en relación con otros poderes,
por ejemplo con las denuncias de co-
rrupción en el mundo político o judicial,
es bien recibida por los ciudadanos. Los
poderes tradicionales constituyen cotos
cerrados en los cuales malentendidas
solidaridades automáticas, en muchos
casos, han venido limitando la posibili-
dad del público de conocer cómo se uti-
lizan los recursos del Estado y los ma-
los manejos que de éstos se hacen. De
forma tradicional se le ha otorgado al
sector mediático un rol fiscalizador so-
bre los poderes tradicionales, sin embar-
go en la medida que se ha hecho más
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patente esa condición de poder fáctico,
surgen interrogantes sobre la condición
de “un control sin control” que parecen
tener los medios en nuestras sociedades,
tal como lo refleja el informe “La demo-
cracia en América Latina”.

Repensando la democracia latinoa-
mericana, a partir de algunas de las
acertadas conclusiones de este docu-
mento, un asunto crucial tiene que ver
justamente con imaginar de qué forma
los ciudadanos pueden participar para
revertir tal situación. En México, Perú
y Brasil, aun de forma incipiente, van
teniendo lugar experiencias de vigilan-
cia o veeduría social de los medios, en-
tendiendo que en un sistema democrá-
tico existen diversas maneras de hacer-
lo sin que ello signifique una interven-
ción estatal.

En el contexto venezolano actual de
forma espasmódica salta la posible apro-
bación de la Ley de Responsabilidad
Social de la Radio y la Televisión, en el
seno de la Asamblea Nacional. Tal ins-
trumento está concebido, al menos así se
desprende de las declaraciones oficiales,
como un mecanismo para castigar a unos
medios privados que se han desviado
por asumir abiertamente una parcialidad
política. Esto desvirtúa por completo el
objetivo de un instrumento legislativo,
que en una búsqueda democrática de-
bería abrir la posibilidad de conformar
experiencias genuinas de veeduría y ob-
servación ciudadana, para que este po-
der mediático tenga algún punto de con-
trol. Dado que la cabeza del Estado es, a
fin de cuentas, un actor político, no re-
sultarían convenientes mecanismos en
los cuales el peso determinante esté en
manos del ejecutivo, ya que de facto se
convertiría en juez y parte.

Influencia positiva
Los medios operan como límite para

los otros poderes, especialmente el gu-
bernamental. Ese rol de contrapoder ter-
mina siendo un aspecto resaltado como
positivo en la mirada que hizo el PNUD
sobre las empresas mediáticas en el con-
texto de la crisis que atraviesa la demo-
cracia en la región. El paulatino debili-
tamiento de la institucionalidad, junto
a la desviación que vivieron partidos
políticos y otros entes de mediación
como los sindicatos, terminó dejando a
un ciudadano huérfano de instancias en
las cuales podía hacer valer sus dere-
chos. Los medios terminaron siendo ca-
jas de resonancia para esas demandas

ciudadanas insatisfechas. Las denuncias
en el espacio mediático representan un
necesario desahogo, pero a la par
entrañan –si no van acompañadas de
otros pasos ante las respectivas institu-
ciones– otra vuelta de tuerca en el debi-
litamiento institucional de un país como
Venezuela, pues se quedan exclusiva-
mente en el universo de la representa-
ción simbólica.

Por otra parte, en un estudio que
adelantó el Instituto Prensa y Sociedad en
varios países latinoamericanos sobre el
periodismo de investigación se encon-
tró una tendencia regional: la prensa ha
jugado un rol de primer orden para po-
ner al descubierto los casos más impor-
tantes relacionados con corrupción y
violaciones a los derechos humanos, en
los últimos años. En ambas dimensio-
nes, cuya responsabilidad recae en fun-
cionarios del Estado, el poder político
justamente colocó trabas para impedir
que trascendiera la información a los
ciudadanos, y los medios haciendo gala
de ese papel de “perro guardián” –que
algunos estudiosos estadounidenses le
dan–, resultaron determinantes para que
la sociedad se informara.

Sería difícil imaginar una democra-
cia contemporánea sin medios de comu-
nicación, pero a la par, el fortalecimien-
to democrático en América Latina, vis-
to especialmente desde el contexto ve-
nezolano, pasa por establecer reglas de
juego para que este poder mediático sea
ejercido con una mayor transparencia
por parte de empresarios y periodistas,
a la par de abrir cauces para la acción
ciudadana.
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Andrés Cañizález. Director de la revista
Comunicación que edita el Centro Gumilla e
investigador asociado del Centro de Derechos
Humanos de la Universidad Católica Andrés
Bello.

1 Si se revisan las investigaciones de Datanálisis se
percibe un punto de ruptura importante de este
fenómeno a partir de abril de 2002, con el alineamien-
to de los principales medios del país con la agenda
opositora, incluso respaldando al gobierno de facto de
Pedro Carmona Estanga, y el silencio informativo en
torno al regreso del presidente Hugo Chávez al poder.
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